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Se informa a: 
Residente en: 

Que en relación con su solicitud de pre-admisión para realizar estudios de posgrado en el 
programa                                                                                                            , y a los efectos de poder 
concurrir a las convocatorias públicas de ayudas para estos estudios, se emite informe 
FAVORABLE. 

1. Esta aceptación sólo será válida en el caso de obtener beca en cualquier convocatoria
pública de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo u
Organismo Público del país de origen, siempre y cuando, en este último caso, la beca tenga
condiciones análogas a las de la A.E.C.I.D., a saber: convocatoria pública, duración y
cuantía de la subvención.

2. De acuerdo con las normas que rigen la Convocatoria de becas MAEC-AECID, deberá
iniciar simultáneamente, el procedimiento de admisión para estudiantes extranjeros en
programas de másteres. La obtención de esta carta de pre-admisión no exime de la
obligatoriedad de iniciar el procedimiento establecido para el acceso de estudiantes
extranjeros.

3. Si desea información detallada sobre la Escuela Internacional de Posgrado y Másteres
Oficiales puede visitar la siguiente dirección: http://escuelaposgrado.ugr.es/

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 

CARTA DE PREADMISIÓN ESTUDIOS DE POSGRADO

Coordinador/a del Programa de Máster
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